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RESOLU CIÓN DE GERENCI"A GENERAL N' O4.I.2O I g.EPS.M/G G

Moyobamba,03 de abril de 2019.

VISTO:

El Oficio N'019-2019/St NASS-ODS San Martín, de la Oficina Desconcentrada San
Mart¡n de la Sup€rintondencia Nacional de Servicios de Saneamiento de f6cha 25 de
marzo del 2019, sobreel reajuste por indice de Precios al porMayor(lPM)- Estructura
Ta¡¡fa¡ia Cargo F§ Prcc¡,os por Servbios Cohcf.¡cs de lá EPS MOYOBAMBA SA al
haber acumulado una variación de porc€ntaje de acumulación a seüembre 2018 -
3.10olo.

CONSIDERANOG

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N"034-2014-SUNASSCD, de feche 18

de Diciembre delaño 20'14, publicado en el Dialb Oficial"El Peruano" €l 18 de Diciembre
del año 2014. se aprueban las m6tas de gestión que debeÉ cumpl¡r la EPS Moyobamba
S.A. en 6l qu¡nquenio regulatorio 6n el periodo 2015 al 2020, así como la fórmula y
osfuchna tarifaria para ltls servicios de agua potabls y al,cantarillado.

Qu€, el Reglam€nto Góneral d€ Regulac¡ón Tarifaria aprobado con Resolución de
Concejo Directivo de Sunass No 009-2007-SUNASS-CD, en su Articulo 57" establec€
quÉ la Entidad6 PñBtadoras tle Seryicios de Saneamiento qus c1Júnton con fofmula
tarifaria vigente, podrán reajustar sus tarifas por efecto de la inflación, cada vez que se

acumule una variación de tres por ciento (3%) o más en ellndice de Precios al porMayor

- IPM a nivel nacional que publica el lnsütuto Nacional de Estadística e lnformática -
INEI.

Que, de acuerdo a la información conten¡da en el reporte de estado situacional dé las

Empresas Prestadoras emltido por la G€r€nc¡a de Regulación Tarifaria de Sunass, la

EPS Moyobamba S.A., se oncuentra facultado de aplicar un nu€vo reajust€ a las tarifas

de los $rvic¡os de egua potable, y d€ áleanlsriüedo, asi como el cargo fiio y e los

ssrvicios colaterales, por concepto de variación de indice de Precios al por Mayor (lPM),

al haber acumulado una varlación de Porcantaje de acumulación a setiembré de 2018

un porcentajo de 3.10%.

Que, medianto lnforme No 032-2019-EPS-t\iillGC, la G€rencia Comerc¡al, remite los

monlos de las tafÍas rcaiustadas de lo§ seryicbs dB agua pobble, y de alcantafillado,

así como del cargo fiio y los serv¡cios colaterales.

Que, de conformidad con el artÍculo 2'11.1 2.) del Reglamento del Decreto Legislativo

N'1 2Eo, Decr6to Legisl'ativo gus aprueba la Ley Marm de la Gestión y PrestaEón de los
Sérvicios de Saneamiento N"019-2017-VIVIENDA, 2do. Pánafo, establece las

func¡ones del G€rente General, en concordancia con €l Artículo 7'del R€glamento de

Organización y Funciones la EPS Moyobamba S.A, asl como lo plasmado en el Acta

de Sesión N'004-2017, del Conseio Directivo d€l Organ¡smo Técnico de la

AdminBtración de los Servicir¡s do San€amiento - OTASS, de fecha 17 de mar¿o del

2017, Acuerdo N'4, numeral 4.1, que del€ga al Señor Víctor David Poncé Zenteno, las

atribuciones, obligac¡ones y responsabilidades de la Gerencia General de la Entidad

Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba - EPS Moyobamba S.A.
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Con las visaciones de Gerencia de Administración y Finanzas, Geronc¡a de
Operaciones, Gerenc¡a Comercial, G€rencia de Planeemi€nto y prssupuesto y Gerencia

Asesoría Jurídica

SE RESUELVE:

ARTICT LO PRIilIERO: AFROBAR, el reajuste automático por apticación del de Índice
de Precios al por Mayor -lPM) del 3.10% de la Estructura Tarifaria, Cargo Fijo, precios
por Servicios Colaterales, al haber acumulado una variación de porcenta.je de
acumul¡ción ¡ sctiqrntrc 2018 - 3.10%.

ARTICULO SEGUXOG OISPONER, $rc cl roajuste áutomát¡co cntró cn v¡gBnc¡a €n lá
próxima facturación, a part¡r de la aprobación de la presonte Resolución, en la forma
detaflada en el cuaüo que se ensxa y que fomla partB ¡ntegrante dB la mlsma.

ARTICI LO TERCERO: DISPOt{ER, la publiDación de ta presehto resotución y §u
conespondiente anexo 6n ol diario de mayor circulación en el ámb¡to de la prestación
de servic¡os de la EPS MOYOBAMBA S.A y en la página de la anüdad a cargo de la
Oficina de Tecnología de la lnformación, dando conoc¡m¡ento a la Superintendencia
Nacional d6 Servicios de Saneemiento - SUNASS.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia Comercial y a la Gerencia de
Administracón, dicten las rnerfras complerfientarias para el coreclo cumplimisnto,
seguimiento y evaluación de lo dispuesto 6n la pres€nte resoluc¡ón.

REGISTRASE, COMUN|QUESE Y CÚmPLASE.
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